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NOTIFICACIÓN

Por orden del Ilmo. Sr. Presidente, se le convoca a la sesión ordinaria que
celebrará la JUNTA DE GOBIERNO, el día 10 de septiembre de 2019, a las 10:00
horas, en la Sala de Juntas del Palacio Provincial, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación acta sesión anterior.
2. Expediente 2725/2019. Informe levantamiento reparo núm. 33/2019, facturas

incluidas en relación 2019000549.
3. Expediente 3177/2019. Informe levantamiento reparo núm. 43/2019, facturas

incluidas en relación 2019000707.
4. Expediente 3773/2019. Informe levantamiento reparo núm. 48/2019, facturas

incluidas en relación 2019000858.
5. Expediente 3744/2019. Informe levantamiento reparo núm. 47/2019, facturas

incluidas en relación 2019000857.
6. Expediente 3111/2019. Informe levantamiento reparo núm. 42/2019, facturas

incluidas en relación 2019000696.
7. Expediente 3775/2019. Informe levantamiento reparo núm. 50/2019, facturas

incluidas en relación 2019000861.
8. Expediente 2537/2019. Informe levantamiento reparo núm. 29/2019, facturas

incluidas en relación 2019000481.

URGENCIA.-

9.- Expediente 3252/2019. Convocatoria de subvenciones a Proyectos de
Cooperación al Desarrollo y Ayudas de Emergencia y Humanitarias 2019

Ruegos y preguntas.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al recibí de la presente notificación o ser impugnado
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, no pudiendo
interponer dicho recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley
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39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común y de las
Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime
procedente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE


